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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil trece (2013) 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 31 009 2009-00113 
ACCIÓN: TUTELA 
DEMANDANTE: PARQUE LA CAMPIÑA Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS 
ASUNTO: SE REQUIERE NUEVAMENTE A CORANTIOQUIA 
AUTO DE 
TRÁMITE  No. 

418 

      

Con el fin de impulsar el proceso de la referencia, SE ORDENA REQUERIR 

NUEVAMENTE A CORANTIOQUIA, para que dentro del término de (10) días 

contados a partir de la remisión del oficio, determine el valor total de la prueba 

pericial, discriminada en gastos y honorarios de la pericia, con el fin de establecer 

si el Fondo cuenta con los recursos para la financiación de la acción. 

 

Haciéndoles saber que si incumplen la orden injustificadamente o demoran más su 

ejecución, pueden verse incursos en las sanciones consagradas en el numeral 3 

del art. 44 del Código de Procedimiento, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Líbrese el oficio correspondiente.                                                                                                   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DORIS ELENA RUIZ MONTES 
JUEZA 
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A.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín,  _____________________ Fijado a las 8 a.m. 

 

___________________________________________ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 


